
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

     RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C. primero (1) de junio de dos mil veinte 2020 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 034 2013  00604 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que dentro del proceso no 
compareció acreedor alguno del deudor. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso 
y como quiera que la parte demandada fue notificada por estado, tal como obra en 
el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  

 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 980.000. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

  JUEZA 
cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 2 junio de 2020 anotación en estado Nº 47 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

     RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C. primero (1) de junio de dos mil veinte 2020 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 052 2017  01074 00 

 

 

. Previo a resolver sobre la terminación del proceso, deberá la 

memorialista, dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del 

auto adiado 28 de febrero 2020. 

 

. Igualmente la parte actora indicar si el pago realizado cubre las costas 

procesales. (art. 461 del C. G. del P.) 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

  JUEZA 
cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 2 junio de 2020 anotación en estado Nº 47 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, deberá allegarse 

comunicación de que trata el inciso 4° del art. 76 del C. G. del P.  

 

De otra parte, en cuanto a la liquidación de crédito elaborada por la parte 

demandante a folios 4 de la presente encuadernación se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

  JUEZA 
cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 2 junio de 2020 anotación en estado Nº 47 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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En atención a la solicitud que antecede1, elevada por la apoderada general 

de la parte actora con facultad para recibir, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Ejecución De Sentencias de Bogotá D.C., de conformidad con 

lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 

solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 

proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 

bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

   

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la 

ejecución y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su 

costa. Déjense las constancias respectivas. 

 

                                                           
1
 Folio 55 c-1 



CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 

en caso de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes 

y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el cual 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 

disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

 

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 

pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 

las conversiones necesarias y una na vez los títulos se encuentren a 

órdenes de dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al 

despacho, proceda a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

  JUEZA 
cmpa 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 2 junio de 2020 anotación en estado Nº 47 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARIA 
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